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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

Asunto: Notificación de Respuesta  

 

Folios PNT: 330030521000617 

Folio interno: UT/P/0391/2021 

 

Ciudad de México, a 25 de enero de 2022 

 

Apreciable solicitante 

P r e s e n t e 

 

Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió: 

 

“Requiero saber cuál es la responsabilidad de Semarnat, la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector de 

Hidrocarburos (ASEA) y Profepa en la caracterización y remediación de suelo 

rural (terrenos ejidales y comunales de cultivo, pastoreo), suelos rústicos, 

urbanos y suburbanos contaminados por hidrocarburo derramado por tomas 

clandestinas en los ductos de Petróleos Mexicanos.” [sic] 

 

Le comunico que, de conformidad con el artículo 128 de la Ley General de la materia, 

cuando los detalles proporcionados en una solicitud para localizar los documentos 

resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia 

puede requerir a las personas solicitantes para que, en un término de hasta diez días, 

indiquen otros elementos o corrijan los datos proporcionados o bien, precisen uno o 

varios requerimientos de información.  

 

Además, dicho artículo establece que la solicitud se tendrá por no presentada cuando 

las personas solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional.  

 

Por ese motivo y considerando la generalidad de su petición, con fecha 4 de enero del 

año en curso, esta Subdirección General de Transparencia y Acceso a la Información, 

notificó a Usted -mediante la cuenta de correo electrónico que indicó en su petición- 

un requerimiento de información adicional con el propósito de que proporcionara 

elementos para brindar el trámite respectivo. 

 

Es importante precisar que dicha notificación se realizó a través de su cuenta de 

correo electrónico porque la Plataforma Nacional de Transparencia no permitió 

accionar dicha funcionalidad en el folio 330030521000617, situación que se reportó al 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

Instituto Nacional de Trasparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales para que realizara los ajustes necesarios y corrigiera esa situación, pues 

la administración de la referida plataforma es su facultad; sin embargo, hasta el 

momento no ha sucedido tal corrección. 

 

Por lo anterior y considerando que el plazo de diez días hábiles para responder el 

requerimiento de información adicional venció el día 18 de enero del año en curso y 

no se tiene registro de respuesta por parte de Usted, le hago saber que su solicitud se 

tiene por no presentada.  

 

Además, le informo que podrá presentar una nueva solicitud indicando detalles que 

permitan establecer qué tipo de información requiere de este Alto Tribunal, a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia Buscador Nacional - PNT 

(plataformadetransparencia.org.mx); al correo institucional 

scjnsolicitudes@mail.scjn.gob.mx, o bien, por cualquiera de los medios que se 

encuentran señalados en la liga: ¿Cómo solicitar información a la Corte? | Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (scjn.gob.mx), a fin de tramitar la misma. 

 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

 

A t e n t a m e n t e 

 

 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 

Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 

 

Actividad 
Nombre del servidor 

público 
Cargo Rúbrica 

Supervisó Ariadna Avendaño Arellano Directora de Acceso a la Información  

Elaboró: Erika Coronel García  Profesional Operativa  

 

 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
mailto:scjnsolicitudes@mail.scjn.gob.mx
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/solicita-informacion
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/solicita-informacion

